
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, Marinilla, 25 de enero de 2021. 

Señora Juez, me permito informarle que revisado el portal del adres, se 

encontró que la señora DIANA PATRICIA GIRALDO DUQUE, identificada con 

cédula de ciudadanía Nro. 43.960.633, se encuentra afiliado al régimen 

contributivo, en calidad de beneficiario, en la EPS SANITAS SAS. 

 

Lo anterior, para lo que considere pertinente. 

 

ANA MARÍA ORJUELA CASTAÑO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., Enero treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2.022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE LUIS DARIO GOMEZ GOMEZ 

DEMANDADA DIANA PATRICIA GIRALDO DUQUE 

RADICADO 05440 31 12 001 2019 00215 00 

ASUNTO ORDENA OFICIAR A EPS SURA Y REQUIERE 

SECUESTRE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de la citación para 

notificación personal a la demandada, la cual se practicó en la carrera 29 

Nro. 30 – 59 apto 204 de Marinilla, y no fue efectiva. Esta circunstancia fue 

acreditada mediante la guía de la empresa de mensajería, en la que se 

indica como causal de devolución que fue rehusado. 

 

En consecuencia, y conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se 

requiere a la parte demandante para realice la notificación personal de la 

demandada de forma electrónica. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que, en el acápite de las notificaciones de 

la demanda, no reposa la dirección electrónica de la demandada, se 

ordena oficiar a EPS SANITAS SAS para que informe si en sus bases de datos 

figura la señora DIANA PATRICIA GIRALDO DUQUE, identificada con cédula 

de ciudadanía Nro. 43.960.633, en caso afirmativo deberá indicar las 



direcciones electrónicas que tiene registrada, para efectos de lograr su 

notificación al interior de este proceso. 

 

Líbrese por la Secretaría del Despacho el correspondiente oficio. 

 

De otro lado, se requiere a la secuestre del bien inmueble cautelado, 

Claudia Elena Uribe Echavarría, con dirección electrónica de notificación 

mimouribe@hotmail.com, para que rinda cuentas periódicas de su gestión, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 52 del CGP. 

 

Comuníquese por la secretaria del despacho el presente requerimiento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

AM 
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